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Quevedo, Febrero 12 del 2010 

RECIBIDO 

Sr 
Superintendente de Compañías 
Présente.- 

En] su despacho: a 

Yo, Barney Nicolás Jácome Santamaría, con C.I. + 171072529-0, [ten 

calidad de Representante Legal de INDUHORST CIA. LTDA. con RUC | + 
1290067223001, No. de Expediente 28950-95 solicito a usted se sirva autorizar a ay 

    
cofresponda, realizar el ingreso de los nuevos accionistas de la mencionada empresa y 
pot ende dar de baja a los accionistas anteriores, toda vez que estoy adjuntado la copia 
de| escritura de traspaso de acciones legalmente inscrita, cuadro de accionistas y |el 
nombramiento como Gerente. 

Sin otro particular, esperando que la presente tenga una acogida 
favorable, quedo de antemano muy agradecido. 

Atentamente, 

  

  
         



CUADRO 1. Capital Social de la Compañía Induhorst con las Acciones 
Tránsferidas. 

  

  

  

  

  

      

SOCIOS PARTICIPACIONES 

Bafney Nicolás Jácome Santamaría 110 (55%) 

Carlos Fernando Castro Vergara 30 (15%) 

Joge Montalvo Chiriboga 30 (15%) 

Dexi Marjorie Valero Zambrano 30 (15%) 

TOTAL PARTICIPACIONES 200 (100%) 
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NUMERO: — 4,357 

ESCRITURA — PUBLICA DE  CESTON “DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPANTA INDUHORST COMPAÑTA 

LIMITADA: —QUE OTORGA LA SEÑORA 

VERONTCA MARIELA WAN YILLEGAS, A 

FAVOR DE 105 SEÑORES:  BARNEY 

NICOLAS JACOME SANTAMARIA,, 

CARLOS — FERNANDO CASTRO VERGARA, 

JORGE MONTALVO  CHIRTIBOGA Y, DEXI 

MARTORTE VALERO ZAMBRANO t+r22=2e 

CUANTIA: US $ 56,000,00,*++++r222=* 

En la Ciudad de Quevedo, cabecera del Cantón del 

wismoa nowbre, Provincia de Los Ríos, República del 

Ecuador, el día de hoy miercoles veintiuno de Octubre 

del año dos il nueve, ante ui: Doctor IGNACIO 

JIMENEZ VILLAMAR, Notario Cuarto Suplente de éste 

Cantón, comparecen, per una parte, la señora VERÓNICA 

MARIELA WAN VILLEGAS, de estada civil casada, por sus 

propios derechos, en calidad de madre y representante 

legal de «su hija Eric Alejandro Marzahn Wan y como 

Apoderada del señor Ramira Enrique Muñoz Bucheli, 

albacea testamentario de la menor Anna Natalie 

Marzahn Sandoval, «en sus calidades de Herederos 

Universales del señor Ingeniera Jens Horst Marzakhn 

Boelsen, como propietarios de ciento cincuenta y seis 
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(156) participaciones a la que para efectos de ésta 

escritura pública se podrá designar simplemente Como 

“LOS CEDENTES”": y, por otra harte, cada uno por sus 

propios derechos: el señor BARNEY MICOLÁS JACOME 

SANTAMARÍA, de estado civil casado; CARLOS FERMANDO 

CASTRO VERGARA, de estada civil casado, JORGE 

MONTALVO CHTRIBOGA, de estado civil viudo; y, OEXIT 

MARJORTE VALERO ZAMBRANO DE VERA, de estado civil 

casada, a quienes para efectos de esta Cesión podrá 

designárseles a cada uno, simplemente como “LOS 

CESTONARIOS”.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, portadores de sus 

cédulas de ciudadania, con domicilios en esta Ciudad, 

a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en la 

naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura, a cuya atorgamienta proceden con amplia y 

entera — libertad, con las capacidades civiles 

necesarias para obligarse y contratar, solicitan se 

protacalice a Escritura Pública, el contenido de la 

presente minuta, cuyo tenor es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una en la que conste las 

siguientes Cesiones de Participaciones de la Compañía 

INDUHORST Compañía Limitada, otorgada al tenor de las 

cláusulas que constan a continuación: — CLÁUSULA 

PRIMERA: — COMPARECTENTES.- — Al otorgamiento del 

presente instrumento comparecen por una parte la 

señora VERÓNICA MARIELA WAN VILLEGAS, de estado civil 

2 
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cashda, por sus propios derechos, en calidad de madre 

y representante legal de su hijo Eric Alejandro 

Marjahn Wan y como apoderada del señor Ramiro Enrique 

Muñoz Buchedi, albacea testamentario de la menor Anna 

Natalie Marzahn Sandoval, en sus calidades de 

herederos universales del señor Ingeniero Jens Horst 
   

    

   

  

   
   

  

  
Mar. phn Boelsen, — como  propjetarjos de ciento 

benta y sejs (156) participaciones a la que para 

hos de ésta escritura pública se podrá designar 

Demente como “LOS CEDENTES”, por otra parte, Cada 

uno sus propios derechos, el señor BARNEY NICOLÁS 

JACONE SANTAMARÍA, de estado civil casado; CARLOS 
| CASTRO VERGARA, de estade civil casado, 

| MONTALVO CHIRIBOGA, de estado civil viudo, DEXI 

MARJORIE VALERO ZAMBRANO DE VERA, de estado civil 

casadh, a quienes para efectos de esta cesión podrá 

ighárseles a cada uno, simplemente como "LOS 

NARTOS”. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatbrianos, domiciliados en el cantón Queveda. 

Todos | hábiles para contratar y obligarse civilmente.- 

CLAUSULA — SEGUNDA: — ANTECEDENTES. - Uno.-  INDUHORST 

COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó mediante escritura 

públida otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quite, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el seis de 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita 

en eN Registro Mercantil del Cantón Quevedo el 

veintibcho de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco, | con un capital socia) que no ha variado 
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hasta la fecha de $ 300 Dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en doscientas (200) 

participaciones sociales de cuatro dólares cada Una.- - 

Dos.- a) El señor Ing. Jens Horst Marzahn Boelsen en 

virrud de la escritura de constitución de INDUHORST 

COMPAÑIA LIMITADA fue propietario de ciento cuarenta 

participaciones sociales; b) Mediante la escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero del cantón 

Quevedo Abogado Marcos Barata Murillo, el 

veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y 

siete, el señor Calo Patricio Cocha Villacis cedió 

diez participaciones a favor del señor Jens Horst 

Marzahn Boelsen, inscrita en el Registro Mercanti] 

del cantón Quevedo el pueve de marzo de m5] 

novecientos noventa y nueve; C) Mediante la escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero del cantón 

Quevedo Abogado Marcos Baratau Murilla, el 

veintisiete de noviembre de mi) novecientos noventa y 

siete, el señor Jorge Montalvo Chiriboga cediá diez 

participaciones a favor del señor Jens Horst Marzabn 

BoeJlsen, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quevedo el nueve de marzo de mil novecientos noventa 

y nueve; di Mediante Ja escritura pública otorgada 

ante el Notario Cuarto del cantón Quevedo Abogado 

Félix Lara Castro, el veinticuatro de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, el señor Jens Horst 

Marzahn Boelsen cedió ciento cuarenta participaciones 

a favor del señor Jorge Montalvo Chiriboga, inscrita 
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de 

<l al Registro Mercantil del cantón Quevedo el cinco 

2 warza de wil novecientos noventa y nueve; e) 

Ve diante la escritura pública otorgada ante el 

Nótario Cuarto del cantón Quevedo Abogado Félix Lara 

Cástro, el trece de marzo del dos wil, el señor lorge 

Mantalwa Chiriboga cedió ciento treinta y seis 

participaciones a favor del señor lens Horst Marzahn 

Eqdelsen, inscrita en el Registra Mercantil del cantón 

Quevedo el veintiocho de marzo del dos mil; f) 

Madiante testamento solemne abierto, otorgado ante el 

Natario Cuarta Suplente del Cantón Quevedo, Dactor 

Ignacio Jiménez Villamar, el señor Ingeniero Jens 

Harst Marzahn Boelsen propietario entre otros bienes 

del cienta cincuenta y seis (156) participaciones en 

laj compañía INDUHORST COMPANTA LIMITADA, designó como 

suE únicos herederos universales a Verónica Mariela 

tíah Villegas, a su hijo el menor Eric Alejandro 

Marzahn Wan, cédula de identidad cero nueve dos seis 

cihica uno tres cinco siete tres, y a la wuenor Anna 

Natalie Marzaha Sandoval, cédula de identidad uno dos 

cera cuatro Una seis cero siete nueve ocho, cuyo 

pes testamentario es el señor Ramiro Enrique 

Yu oz Bucheli, cédula de identidad cera nueve cero 

trés cuatro una nueve tres Cinco seis. Por el 

fallecimienta del  testador tal testamento fue 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil por el 

Registrador de la Propiedad del Cantón Quevedo el 

catorce de diciembre del dos wil seis y la posesión 
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efectiva cuya protocolización se agrega, fue inscrita 

en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 

nueve de mayo del dos mil siete.- Tres.- 2) La Junta 

General) Extraordinaria Universa) de Socios de 

INDUHORST COMPAÑÍA LIMITADA reunida el primerio de 

junia del dos mil seis, cuya acta se agrega, resolvió 

autorizar al socio Ing. Jens Horst Marzahn Boelsen 

prometer la cesión y ceder sus participaciones en el 

capital social de INDUHORST COMPAÑIA LIMITADA a favor 

de los señores: Barney Jácome Santamaria, Carlos 

Castro Vergara, Jorge Montalvo Chiriboga, Dexi Valero 

Zambrano de Vera, en Ja forma que consta de tal acta 

y que más adelante se señala.- b) la promesa de 

compraventa fue otorgada por el Ing. Jens Horst 

Marzahn Boelsen el quince de agosto del dos mi) seis, 

ante el Notario Cuarto Suplente del Cantón Queveda, 

Doctor Ignacio Jiménez Villamar, habiendo él y sus 

herederos, recibido a satisfacción el pago del precio 

de las participaciones.- Cc) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de  INDIIHORST 

COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el cinco de octubre del 

año dos mil nueve, cuya acta se agrega, resolvió 

ratificar en todas sus partes la resolución tomada 

por la junta universal de socios del primero de junio 

del des mil seis, autorizando la cesión y 

transferencia de participaciones del señor Ing. Jens 

Horst  Marzahn  Ecelsen, ahora de sus herederos 

universales a favor del señor Barney Nicolás Jácome 
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Saritamaría noventa y seis (96) participaciones, a 

     

  

  
lor del señor Carlos Fernande Castro Vergara veinte 

participaciones, a favor del señor Jorge - 

echos, en calidad de madre y representante lega) 

$u Eric Alejandro Marzahn Wan y como apoderada del 

seño Ramiro Enrique Muñoz  Buchelj, albacea 

testiamentario de Ja menor Anna Natalie Marzahn 

Sandoval, en sus calidades de herederos universales 

del | señor Ing. Jens Horst  Marzahn  Boelsen, 

debilamente autorizada por la Junta General 

Jácore Santamaria, noventa y seis (96) 

participaciones; DOS.- Cede a favor del señor Carlos 

Fernando Castro Vergara, veinte (20) participaciones; 

TRES.|- Cede a favor del señor Jorge Montalvo 

Chiriboga, diez (10) participaciones; CUATRO. - Cede a 

favon, de la señora Dexi Marjorie Valero Zambrano de 

Vera [treinta (20) participaciones.- Como efecto de 

ésta kresión “La Cedente” no conservará ninguna de las 

-partitipaciones sociales.- la presente transferencia 

incluye, a favor de los cesionarios, todos los 

7   
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28 

derechos que corresponden a las participaciones 

sociales objeto de éste contrato, sin que “Los 

Cedentes” se hubieren reservado para sí, ninguno 

respecto de las participaciones que transfieren. En 

virtud de la anterior, el capital social de la 

compañía. queda integrado acorde al cuadra que se 

agrega. - CLÁUSULA CUARTA: PRECIO. - Las 

participaciones sociales objeto de cesión han sido 

transferidas por el valor de CINCUENTA Y SEIS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

56.000), que “Laos Cedentes” declaran haber recibida 

de Los Cesionarios a su entera satisfacción, sin que 

tengan derecha ni reclamo que formular por éste 

concepto.- CLÁUSULA QOLMINTA: MARGINACIÓN.- El señor 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo 

Salgado Valdez, sentará las razones correspondientes 

a las presentes Cesiones, al margen de la matriz de 

la escritura pública de Constitución de la Compañia 

INDUHORST COMPAÑTA LIMITADA, otorgada el seis de 

octubre de mil novecientos noventa Y  CUAatro.- 

CLÁUSULA SEXTA: GASTOS E TMPUESTOS.- Todos los gastos 

e impuestos ocasionados por este contrato, serán de 

cuenta de “Los Cesionarios”.- Usted, señor notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de la presente escritura pública.-C(F) 

Doctora Monserrat Barreno Brava.- Matricula 

Profesional ocho wil doscientos cincuenta y seis, 

Colegia de Abogados de la Provincia del Guayas.- 

8 
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numero: 1045 

PODER ESPECIAL: QUE OTORGA EL SE- 

ÑOR RANIRO ENRIQUE MUÑOZ BUCHELLI 

EN SU CALIDAD DE CURADOR DE LOS 

BIENES DE LA MENOR ANNA NATALIE 

MARZAHN SANDOVAL, A FAVOR DE LA     "SEÑORA VERÓNICA MARIELA WAN 

: VILLEGAS arrebatar 

-CUANTIA: INDETERMINADA. **trerreea 

En Ta Ciudad de Quevedo, cabecera del Cantón del 

mismo. nombre, Provincia de Los Rios, República del 

Ecuador, el día de hoy miércoles veinticinco de 

abril del año dos uil siete, ante mí: Doctor 

IGMACIO JIMENEZ VILLANAR, Notario Cuarto Suplente 

de éste Cantón, comparece, el señor RAMIRO ENRIQUE 

MUÑOZ BUCHELLE, en su Calidad de curador de Tos 

23 bienes de Ta menor ANNA NATALIE MARZAHN SANDOVAL, 

24 conforme consta de la protocolización del” 

2% Nombramiento de Curador, Acta de discernimiento y 

26 Testamento Soleme que se agrega como documento 

2Y habilitante.- El —compareciente declara ser 

2 ecuatoriano, mayor de edad, portador de su cédula de 

SÁ Y te 
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ciudadanía, domiciliado en esta Ciudad, a quien de 

conocer doy fe.- Bien instruido en la naturaleza y 

efectos Tegales de la presente escritura, a cuyo 

otorgamiento procede con amplia y entera Tibertad, 

por sus propios derechos, <on Ta capacidad civil 

necesaria para obligarse, solicita que se protocolice 

a Escritura Pública el contenido de la presente 

minuta, cuyo tenor es como. sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sirvase autorizar una de PODER ESPECIAL, 

que se otorga al tenor de Tas siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de Ja 

presente escritura pública, el señor RAMIRO ENRIQUE 

MUBROZ BUCHELLI, en su calidad de curador de Tos 

bienes de la menor ANNA MATALIE MARZAHH SAMDOVAL, 

conforme consta de Ta protocolización del 

Nombramiento de Curador, Acta de discernimiento y 

Testamento Soleme que se agrega, a quién se 

denominará EL PODERDANTE.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

La menor ARMA MATALIE NARZAHH SANDOYAL, es titular 

de Tas acciones y participaciones en Tas Compañias 

siguientes: UNO) El veinticinco por ciento de las 

participaciones de Ja Compañía CAPACITACION Y 

OPERACIONES — PRODUCTIVAS — PARÁ LA AGRICULTURA —E 

INDUSTRIA COPIA CIA  LTBDA., esto es TRES MIL 

participaciones de Un dólar de Tos Estados Unidos de 

América cada una.- DOS) El diez por ciento de las 

acciones de la Compañía |LAQUINTA S,.A., esto es 
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 TRESCIENTAS acciones de CUATRO dólares de Tos Estados   Unidos de América cada una; y, TRES) Participaciones 

pro-indiviso con Eric Alejandro MHarzahn Wan y la 

señora Verónica Mariela Wan, SETECIENTAS CUARENTA Y 

UN participaciones de CUATRO dólares de Tos Estados 

Unidos: de América cada una, en el capital social de 

la Compañía JATUNHUAYRA CIA LTDA., que asciende a   
D
-
0
 
9
 TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS dólares de los 

Estados Unidos de América. Tales participaciones 

equivalen el 30.19% Del Capital de la Compañia. 

CUATRO) Participaciones  pro-indiviso con Eric 

Alejandro Marzahn Wan y la señora Verónica Mariela 

wan, de CIENTO CINCUENTA Y SEIS participaciones de 

CUATRO dólares de los Estados Unidos de América cada 

una en el capital social de la Compañía INDUHORTS ' 

CIA. LTDA., que asciende a OCHOCIENTOS dólares de los   

  

Estados Unidos de América. Tales participaciones 

equivalen al 78% del capital de la compañia. CINCO) 

Participaciones  pro-indiviso con Eric - Alejandro 

Marzahbn Wan y Ta señora Verónica Mariela Wan, de 

SETECIENTAS participaciones de DOS dólares de Tos: 

Estados Unidos de América cada una en el capital 

social de la Compañía MAQUINAS PARA EL AGRO MAQGRO 

CIA. LTDA., que asciende a DOS MIL DOLARES de los 

Estados Unidos de América y que equivalen al setenta 

por ciento del capital de lla compañia.- TERCERA: 

PODER ESPECIAL.- El señor RAMIRO ENRIQUE MUÑOZ 

BUCHELLI, en su calidad de curador de Tos bienes de 
3 l  



  

0D 
a
 

Sy
 

D
o
m
 

hh 
mah 
N
a
 

MH
 
O
M
 
N
P
 

Ay
 

B
o
 
h
o
 
ON
 

R
o
 
de
lo
 
f
d
o
 

pe
o 

po
 

p
o
 
po

 
p
a
o
 

o 
pa
 

pl
 

Y 
6
d
 

6 
4
 

Aa 
UU

 
NN

 
pp»

 
o 
0
0
3
 

Y
 

Aa
 

the
 

N
 

q
 

la menor ANNA NATALIE MARZAHN SANDOVAL, en uso te 

sus Jegítimos derechos, manifiesta que es su voluntad - 

conferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, a favor de Ta señora VERÓNICA 

NARIELA WAN VILLEGAS, portadora de Ta cédula de 

ciudadanía número uno dos cero tres ocho cínco nueve 

siete cinco - cuatro, para que a.mi nombre y 

representación concurra a las juntas de accionistas y 

socios «-: según - corresponda, de Tas Compañias 

CAPACITACION Y OPERACIONES PRODUCTIVAS. PARA LA 

AGRICULTURA E INDUSTRIA COPIA CIA.  LTDA., LAQUINTA 

S.A., JATUNHUAYRA CIA. LTDA., INDUHORTS CIA. LTDA., y 

Compañia MAQUINAS PARA El' AGRO MAQGRO CIA. LTDA., con 

amplias facultades para votar y decidir sobre Tos 

asuntos que en ellas se traten o Tos puntos del orden 

del día que se propongan. la Apoderada, podrá 

efectuar en general , todos. Tos actos relacionados con 

el cabal desempeño del presente Poder Especial de tal 

forma, que no sea de mandato suficiente To que obste 

el cumplimiento de Tos fines del mismo y To que más 

convenga a mis intereses.- CUARTA: El presente Poder 

tendrá vigencia hasta que sea legalmente revocado O 

se cumpla con el objeto.- Usted,' señor Notario, con 

las demás formalidades de estilo para la completa 

validez de la presente escritura pública.- CFirmado). - 

Doctora, —- Monserrat Barreno Bravo.- Matrícula 

Profesional ocho mil doscientos cincuenta y sels.- 

Colegio de Abogados de “la Provincia del Guayas.- 

4



  
1] 

12 

13 

14 

15 

16 

17   
1 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

Hasta aquí la minuta de Poder Especial, que el 

compareciente aprueba y, Yo el Notario Protocolizo a 

Escritura Pública para que surta sus efectos Tegales 

consiguientes.- Leido que le fue al compareciente 

esta escritura integramente por mi el Notario, 

dicho otorgante se afirma, se ratifica, y firma 

comwigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Sh — Ss 
RAMIRO EMRIQUE MUÑOZ BUCHELT 

C.C.Ro0.090341935-6. 

CURADOR DE LOS BIENES DE LA HENOR 

ABRA HATALIE MARZARN SANDOVAL 

ES FIEL COPIA DE SOU ORIGINAL, QUE SE OTORGO 
NOTARIO, 'EN FE DE ELLO 00 O ESTA “SEGUNDA 
LA FIRMO Y SELLO EN LA Cu DE-QUEVEDO, EL 
VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SINA 
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p COPIA DEL AUTO RESOLUTIVO. DE AUTORIZACION JUDICIAL PRO 
7 POR RAMIRO ENRIQUE MUÑOZ BUCHELLI. 

¿JGADO TERCERO DE LO CIVIL DE LOS RIOS. 

S jevedo, septiembre 30 del 2005; las 1540 

10%: En mi calidad de juez Tercero delo Chal 

sorteo realizado awoco conocimiento 

résentada por RAMIRO TNRIGUI MUÑOZ BUCHELLL que p: 

  

PUESTO 

Yi se
g 

sel clara y reunir los requisitos de ley se la admite a tránúte 

especial, En lo principal el actor manifiesta que el señor J=ES 

HIPEST MARZARMMA ECGELSOM, ciudadano alemán, en ecña trete 

de Septiembre del cos mil seis, ante el doctor ignacio Jiménez 

Villamar, Notario Cuarto Suplente del Cantén Cuevedo, procedió 

a ptorgar testamento solenme abierto a favor de su conviviente 

VRRONICA MARICELA WAN VILLEGAS y de sus hijos menores He 

edad llamados ANNA NATALE MARZAMN SANDOVAL y ERIC 

ARCIANDEO MAFZASBN “WAN, y al mismo tiempo designó 

suscnto compareciente como albacea testamentano de la menor 

ARÑA NATALE MAEZARN SANDOWAL. Que por el fallecimientt 

pam AS PAS a 8 EA har E adi mencionado señor ¿Es PET VERO LE FEAR xo, IS POTS A EQULSEN, due 

ogurió en esta ciudad de Guevedo, el 29 de Septiembre del 

2005, como lo demuestra con su partida de defunción que   apexa, el referido testamento fue inscrito en el Registro de la 

Phopiedad de este mismo Cantón, el 14 de Dicieribre del 2066, 

ajo el No, 133 Registro Mercantil y anotado al No. 4949 del 

libro Repertorio, como consta de ía copia que también anexa. 

ue el mencionado testador, mediante junta General Universal 

  

 



Extraordinaria de Socios de la Compañía JATUNMUATRA CIA. 

LTDA. y Compañía IMDUHORST CIA LTDA de fecha quince de 

Agosto del año dos mil seis, se comprometió en ceder sus clienta 

cincuenta y seis (156) participaciones que le correspondía en 1 ds
 

referida Compañía INDUHOSST CIA 1T3A a favor de uno O más 

Socios de la misma y ese compromiso lo estableció en el mismo 

testamento, especificando que su compromiso de vender y ceder 

sus indicadas participaciones es a favor de los señores CARLOS 

FERNANDO CASTRO VERGARA, BARNWEY MIOOLAS JÁCOME 

SANTAMARÍA, JORGE MONTALVO —CHIRIZOGA, SANDRO 

ARCADIO DAZA BRAVO y DEX] MASICRIE VALERO ZAMEBRARC, 

luego de que ellos paguen el precio pactado en dicho convenio. 

Agrega que en la actualidad los mencionados socios de la 

referida compañía ¡MDUMORS” CA LTDA. tienen cancelado 

integramente el precio establecido en el convenio de la promesa 

de compraventa de las ciento cincuenta Y seis (156 
at
st
ga
 pi

t 

participaciones que tuvo el ahora fallecido JENS HORST 

MARZAHN BOELSEN, en la mencionada compañía INDUHDEST 

CIA. UTDA., existe la obligación de cumplir el compromiso por el 

contraído con los mencionados socios de esta compañía por 

paríe de su pupila ANNA NATAUIE MARZAHN SANDONAL, y 

como ella es aun menor de edad, en la calidad que comparece, 
2 A 

asto es de Albacea de la misma, amparándose en el Art. 418 del 

Código Civil demanda se le conceda autorización judicial pá 
co. 
CS 

  



¿ceder a firmar la respectiva escritura de cesión de lbs 

defechos y acciones que a su representada le corresponde soe 

las] referidas parcpecones que tuvo su finado padre en la 

mencionada compañ 3. que de acuerdá con el Art. 113 de La ey 

soluntad del testador que debe ser cumplida por 

+ 

de Compañías es legal y Y procedente.- Como efectivamente de 

teftamento otorgado por el añora fallecido JENS MORET   
ARZARHN EOELSER se desprende que en verdad el testador    
higo para con dos socios de lá Compostía IMOIOMORET € 

participaciones que tuvo en la misma, considerase como ultiry 

F 

TBA., gue se dos menciona en € coelo. a cederles su 

per 

E 

qe 

JA. 

14
 

=i
 

(54
 

2d
 

tebtamentaría, en este caso, su hija ARMNSA NATAUE MARZARR 

(4
% 

Mi
o de
 

fs
 

de 
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E
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E
 

al
 

E e
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a
 

Gs
 

1 

lojexpuesto el suscrit 

señor FÁMIRO ENPIQUE MUÑOT SUCPEL para que en 

% 

ambien el escrito presentado por su albacea guien ña justifica 

S 

j e Ein pr A A pa ye cual, + actor ña Ssóo nombrado coma | 

1 7 pr =y E] 5 a «5, ia a a! ad E a e - ei A haa Ea mot, ibacea y gue, coma a la fecha, es menor adulta, ha firmako 

personería con el documento que fambien se ha anexado. For 

juez Tercero de lo Civi de los Ríos ceciara 

du lugar la demanda y en consecuencia RESUZIVE: Autorizad al 

cálidad de albacea de la menor adulta ANÑNFIA NATALE MARZARE 

SANDOVAL en nombre y representación de ella firme * 

ejcrítura de cesión de las ciento cincuenta y seis participacion 

¿ 
t 

SDELSEN en la Compañía INDUNORST C1A, LTDA.,, para lo cua] 

F .z 

3561 que tuvo el abora fallecido JEMS HORST MARZA    



£ e Hr, 

y :. 

dispone conferir copia certificada de este auto resolutivo para 

gue sirva de documento habilitante en la referida escritura. 

Hágase saber.f). Abogado Enrique Briones Sotomayor.Juez Ter 

cero de lo Civil de Los Rios. Sigue la Certificación.f). - 

Abogado Washington Carmigniani Cabrera,Secretariot titular 

del Juzgado.-RAZON: El Auto Resolutivo que antecede se en-- 

cuentra ejecutoriado por el Ministerio de la Ley.Certifico.- 

Quevedo, Octubre 12 del 2009.-f). Abogado Washington Carmig- 

miani Cabrera.decretario titular del Juzgxdo, 

Es copia de su original. Certifico. A 

Quevedo, Octubre 14 del 2009. 
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Hat gon Carmigniani Cabrera 
> CRETARIO DEL JUZGARO TERGERO O£ 10 CIVIL 

/ 05 PAS «QUEVEDO
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10 

11 

12 NUMERO: 1041 

13 ACTA DE — DELLARACION —JURAMENTADA: QUE 

14 LA SENGRA WERONICA MARIELA WAN VILLE 

> 15 GAS, POR $SU5 DERECHOS Y POR L05 DE SU 

16 HIJO MENOR LLAMADO: ERIC. ALEJANDRD 

cc | MARZAHN WAN, Y SEÑOR RAMIRO ENRIQUE 

y q MUÑOZ BUCHELLT, CURADOR DE LA MENOR 
: HSA a DE EDAD: ANNA NATALIE MARZAHN SAN 

2, CASO e,/ — DOVAL, EN EL TRAMITE DE  POSESION 

arar ae EFECTIVA DE LOS BILEMES Y VALORES 00€ 

o 2 JADOS POR Sl EXTINTO PADRE: JENS HORST 

eh MARZAHAN BOELSEN, ternera naara een 

l ¿A ps CUANTIA: — INDETERMINADA, *++*renanernsas 

€ la Ciudad de Quevedo, Provincia de Lós 

CAÑOS. República del Ecuador, a léós 

4. Velinticuatro días del wes de abril del año 

Ana wild siete, ante mi: Doctor TGMACLO 

: j cl ¡2905 

El NARA    
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JIMENEZ VILLAMAR, Notario Cuarto Suplente del 

Cantón Quevedo, comparecen la señora VERÓNICA 

MARIELA WAN VILLEGAS, de estado civil 

soltera, de profesión Tecnóloga en 

Administración de Empresas, por sus Propios 

derechos y en calidad de Madre y 

Representante Legal de su hijo mener de edad 

ERIC ALEJANDRO MARZAHN WAN, y el señor RAMIRO 

ENRIQUE —MUÑOZ  BUCHELLA, de estado civil 

casado, empleado, por Tos derechos que 

representa en calidad de Curador de Bienes 

desiunado de la: menor de edad ANNA NATALIE 

MARZAHN — SANDOVAL, tal como consta del 

documento adjunto como habilitante. Los 

comparecientes son  demiciliados en esta 

Ciudad, mayores de edad, y me solicitan de 

acuerdo 2 lo dispuesto en el artícule 

seiscientos setenta y cuatre del Cédigo de 

Procedimiento Cid, del numerad doce 

agregado al artículo diecioche de la ley 

notarial, me sirva conceder en sus TFavorez, 

la posesión efectiva de los bienes Tegador 

mediante testamento por el señor Ingeniero 

JENS. HORST. MARZAHN — EQELSEN. Procedo A 

declarar LA POSESION EFECTIVA, de Tos bienes 

y valores dejados por el de cujus señor 

Ingeniero JENS HORST MARZAHN BOELSEN, quién 

Pa lMeció en la Ciudad de Quevedo, el 
Os e 

Y 
e - Z
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19545 

veintinueve de septiembre del dos mill seis, 

conforme consta de la copia auténtica del 

acta de defunción que se adjuntal a la 

presente; Por cuanto el de Cujus en vida, 

procreó dos hijos que responden a los hombres 

y apellidos de: ANNA NATALIE MARZAHN SANDOVAL 

Y ERIC ALEJANDRO MARZAHN WAN (éste | último 

resultado de la unión Tibre y estalle que 

mantenda con su conviviente señora Verónica 

Marjela Wan Villegasj, Tos bienes y yalores       
legados constan mediante testamento polenne 

abierto, el mismo que fue otorgado el trece 

de septiembre del dos mil seis, añte el 

Notario Cuarto Suplente del Canton Oevedo, 

Doctor Jornacio Jiménez Villamar, Inscrito en 

el Registra Mercantil del Cantón Quevedo, el 

catorce de diciembre del dos mil | seis, 

efectuade por el señor Ingeniero JENS| HORST 

MARZAHN ELOELSEN, en el cual desjopó como sus 

Únicos herederes universales a sus hijos: 

ANNA NATALIE MARZAHN SANDOVAL Y ERIC 

ALEJANDRO MARZAHN WAN, y a la señora Verónica 

Mariela Wan con quien mantuvo unión de hecha. 

Además Tos comparecientes me soliciten la 

POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO de bienes y           
valores en favor de Jos menores de edad ya 

nombrados y, de la conviviente sobreviviente 

señora Verónica Mariela Wan Villegas| sin 
$ 
.. 

429895 

         



1 perjuicios de terceros. Hasta aquí la 

declaración. El señor Notario Cuarto Suplente su ps
 

Vo
 

del Cantón  Guevedo, de acuerdo 3 le 

dá preceptuado en la Ley Refermatoria a la Lev 

3
 Tm 

5 Notarial Vigente, y 3 lo dispuesto en el 

cb articulo seiscientos setenta y cuatro del 

7 Código de Procedimiente Civil, del numeral Tr 

A areiigitdas Hiardarias pis e 
3 doce Ayrecgado al articula diecieckho de la Tay 

netariad, comeode Ja Pocesión Efectiva Pro- 

10 dindiviso sin perjuicio de terceros de todos 

11 Tos bisnes y valorós dejados por 6) (AUsante 

12 señor Ingeniero JENS HOUST MARZABN EDELSUN, 3 

13 Tovor de sus idos menores de cdadí ARA $77 

  

14 MATALIE MARZANN SANDOVAL: Y ERICO ALETANDRO 

15  MARZANN WAN, y de ey comiviente 

16 sobreviviente señora VERÓNICA: PMARTELA WAN 

17 VILLEGAS, Disponiende que copia de esta Ácta 

12 Notarial de Posesión Efectiva ses delidamente 

19 inscrita en el Registro de Propiedades de 

20 Duevedo e del cual correspopdo ys yo enviada a 

21 da entidad. Fesperriva, Hasta 3048) la 

Xi o Pectaradón  MWirameprada en loz. trámites de 

23. Posesión Efectiva de des acrienanies Soñores 

24 VERÓNICA —MARITIA BAN VTLLECARS, poro <ljs 

25 precios derechos e *eE calidad de Fadre v 

2768 Representanie Legal de uu 7 

27 ERICO ALEJARDOO MORZAPIE: WAN. y e) soñor KABIRO 

LC 0280 ENRIONE MUÑOZ WUCHTALLI, or Dos derechos que 
NN AS 

2.02 Se 

«
>
»
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19572 
il representa en calidad de Curador de Bienes 

2 designado de la menor de edad ANNA NATALIE 

3 MARZAHN SANDOVAL, Tos mismos que Firman y se 

4 ratifican de le manifestado, -« ante la 

5 presencia del señor  RNetario.  Doculientos 

6 habilitantes incorporados, de tode lada cual 

7 doy fe. 

8 

9 

10    
-RONICA MARIELA WAN VILLEGAS 

12 (C.C.No.12028539735-4. DECLARANT 

o Tha 
16 RAMIRO ENRIOUE MUÑOZ BUCHEL 

      

   

  
ATA 

A E: SS No. 090341935-0. DECLARANTE 

Er OS 
Po 

pes c COPIA DE SU ORIGINAL. QUE SE OTORGO ANTE 
MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA “PRIMERA” QUE LA 
SELEO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE QUEVEDO EL DIA DE 
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CERTIFICO: Que la Posesión Efectiva, constante del acta notarial que antecede, 

queda inscrita bajo el No.740 en el Registro de Propiedades y anotada al No.1843 
del Libro Repertorio; en esta fecha.- Quevedo, Mayo 9 del 2007 

 



  

consideración y de inmediato procede a tratarlo: 

  

  

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
INDUHORST CIA.LTDA. 

CELEBRADA EL 1 DE JUNIO DEL 2006 

fin la ciudad de Quevedo, el primero de junio del año dos mil seis, a las diez horas| en el 
domicilio de la compañia ubicada en el Km. 4 de la via Quevedo — Valencia; se reún 

ñores socios de la COMPAÑÍA INDUHORST CIA, LTDA.: ingeniero Jens Horst 
dotsen, por sus propios derechos propietario de Ciento Cincuenta y Seis! (156) 

  
   

    

   

  

darticipaciones, señor Jorge Montalvo Chiriboga por sus propios derechos, propietario de 
Veinte (20) participaciones, el señor Barney Nicolás Jácome Santamaría, propietario de Catorce 
(114) participaciones y el señor Carlos Fernando Castro Vergara, por sus propios derechos, 
dropietario de Diez (10) participaciones. Los socios son propietarios de la totalidad de las 
garticiones en el capital social suscrito y pagado de la compañía esto es de Ochotientos 
Dolares de los Estados Unidos de América (800), cada una por el valor de Cuatro Dólar 
Estados Unidos cada una (US$4.00). 
Asiste también, la señora Dexi Marjorie Valero Zambrano de Vera . 

de los 

Mreside la junta el titular al Ing. Jens Marzahn Boelsen, y actúa el secretario titular | señor 
Barney Nicolás Jácome Santamaria, Gerente General de la compañía. 

Ror estar representado el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, y de 
cpnformidad con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañias Codificada (R.O. No. 312 
de 5 de noviembre de 1999), y en el Art Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales, los $ocios, 
psuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, a fin 
e conocer y tratar el único punto del orden del día: [so

 M
a
]
 

e Autorización para la promesa de cesión y la posterior cesión y transferencia 
de participaciones del señor ingeniero Jens Horst Marzahn Boelsen a favor del 
señor Carlos Castro Vergara Veinte (20) participaciones, a favor del señor Barney 
Jácome Santamaría (96) participaciones, a favor señor Jorge Montalvo Chiriboga 
Diez (10) participaciones y la señora Dexi Marjorie Valero Zambrano de Vera 
Treinta (30) participaciones.   de 

Junta General aprueba por unanimidad el único punto del orden del día” puesto a 

     

    

   

ico Punto del orden del Día.-El socio señor ingeniero Jens Horst Marzahn Boelsen, 
anifiesta-que es de su interés prometer la cesión y posteriormente ceder Ciento Cincuenta y 

is. 108). ¿ Maricipaciones a favor de uno o más socios de la compañía, a prorrata de las 
¡siópaciones ie: tuvieren, de acuerdo con el derecho preferente previsto en los estatutos 

Y 2Jo estáblecido en la Ley de Compañías, o a favor de los socios o un tercero que se 
Acaso e gue los socios no quisieren ejercer su derecho de preferencia. 
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bs socios renuncian al derecho de preferencia en favor de cualquiera de los socios resta 
Blos terceros que se mencionen. 

A 

  
     
    

  

oventa y Seis (96) participaciones, el señor Jorge Montalvo Chiriboga manifiesta que es 

anifiesta que es de su interés adquirir Treinta (30) participaciones. 
interés adquirir Diez (10) participaciones y la señora Dexi Marjorie Valero Zambrano de 

bn los antecedentes expuestos, el socio interesado, solicita la autorización correspondiente. 

ntes O 

El socio señor Carlos Castro Vergara manifiesta que es de su interés adquirir ven (20) 
articipaciones, señor Barney Jácome Santamaria manifiesta que es de su interés a dguirir 

de su 
Vera 

      

     

    

  

   
   

  

sterior cesión de Ciento Cincuenta y Seis (156) 

ntiídades propuestas, así como, de ser el caso, 

Balización de las cesiones. 

señor ingeniero Jens Horst Marzahn Boelsen manifiesta que sobre 

administradores por este concepto, en el futuro. 

Acprde a lo aprobado, y una vez que se otorgare la escritura pública de cesión, inscrita 

participaciones de propiedad del señor 
eniero Jens Horst Marzahn Boelsen , a favor de los señores Carlos Castro Vergara, Barney 
icome Santamaria, Jorge Montalvo Chiriboga y Dexi Marjorie Valero Zambrano de Vera, en las 

realizar los actos necesarios para ta 

á junta, de forma unánime resuelve autorizar la promesa de cesión y si fuere del de la 

la cesión de 
rticipaciones que se efectuará, conlleva su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y 
editicio que pudiere tener para la compañía, en los términos reflejados en los estados 
nencieros respectivos, por sus propios derechos y como socio de la misma, cediendo |tales 

vilegios societarios sin reserva de ninguna naturaleza, a favor de los cesionarios, en el fono 
uivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada tendrá que reclamar a la Compañía, s cios 

en el 

Registro Mercantil y notificada a la Intendencia de Compañías, el cuadro de aportes y 
participaciones sociales quedaría como se indica: 

  

FUTURO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: 

  

Fs Fs 
DS     
  

  

  

  

  

  

    

  

      500 ¿00   
  

e € hay . E, 

dE 

  

Sinltener otro punto que tratar, se declara un receso para la redacción del acta. * 

El acta es leída y aprobada por unanimidad y firmada por todos los asistentes. 

AA . 

2h(0:se levanta la sesión. 
a o, E A E 

  

   





JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA INDUHORST CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 05 DE OCTUBRE DEL 2009     Eni la ciudad de Quevedo, el cinco de octubre del dos mil nueve, a las quince horas, en el 
icilio de la compañía ubicada en el Km. 4 de la vía a Valencia; se reúnen los señores 

soqios de la COMPAÑÍA INDUHORST CIA. LTDA.. señora Verónica Mariela Wan 
Villegas, por sus propios derechos, en calidad de madre y representante legal de gu hijo 

1c Alejandro Marzahn Wan y como apoderada del señor Ramiro Enrique Muñoz Bcheli, 

cea testamentario de la menor Anna Natalie Marzahn Sandoval, en sus calidades de 

  

    

    

sug propios derechos, propietario de (20) participaciones, el señor Barney Nicolas Jácome 
Safittamaría, por sus propios derechos, propietario de Catorce (14) participaciones, y el 
seflor Carlos Fernando Castro Vergara, por sus propios derechos, propietario de Diéz (10) 

participaciones. 

Lof socios son propietarios de la totalidad de las participaciones en el capital social pagado 
de lla compañía esto es, Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América |(800), 
cada una por el valor de Cuatro Dólares de los Estados Unidos cada una (US$4.00). 

Preside la junta la titular Ingeniera Dexi Valero Zambrano, y actúa el secretario |titular 

Selior Barney Jácome Santamaría, Gerente General de la compañía. 

Pof estar representado el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, y de 

colformidad con lo establecido en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías Codificada 
(RJO. No. 312 de 5 de noviembre de 1999), y en el Art. Décimo de los Estatutos Saciales, 
los|socios, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria 

de Bocios, a fin de conocer y tratar el único punto del orden del día: 

  
e  Ratificar en todas su partes la resolución tomada por la junta universal de socips del 

primero de junio de 2006, autorizando la cesión y transferencia de participaciones 
del señor ingeniero Jens Horst Marzahn Boelsen, ahora de sus herederos universales 
a favor del señor Carlos Castro Vergara, Veinte (20) participaciones, a favor del 
señor Barney Jácome Santamaría, Noventa y Seis (96) participaciones, a fayor del 
señor Jorge Montalvo Chiriboga, Diez (10) participaciones, y a favor de la señora 
Dexi Marjorie Valero Zambrano de Vera, Treinta (30) participaciones. 

La/Junta General aprueba por unanimidad el único punto del orden del día puesto a 
consideración y de inmediato procede a tratarlo: 

Único Punto del orden del Día.- 

La[Tlga. Verónica Mariela Wan, manifiesta que de conformidad con el testamento otbrgado 
pof el ingeniero Jens Horst Marzahn Boelsen por el cual fue designada heredera universal 

.jurlto con sus representados y con la promesa de compraventa otorgada por el ingeniero 
Jerls Horst Marzahn Boelsen el 15 de agosto de 2006 ante el Notario Cuarto Suplente del 

Cahtón Quevedo, Dr. Ignacio Jimenez Villamar, habiendo recibido a satisfacción el pago 
dell precio de las participaciones, manifiesta que en cumplimiento de sus obligaciones es de 

su Interés ceder Ciento Cincuenta y Seis (156) participaciones , acorde con lo propuesto y 
lo [resuelto en la junta de socios de primero de junio de 2006.    



Laljunta, de forma unánime resuelve ratificar la autorización de la cesión de Ciento 
Icuenta y Seis (156) participaciones ahora de propiedad del los herederos del| señor 
leniero Jens Horst Marzahn Boelsen, a favor las personas mencionadas y en la [forma 

  
    
    

K herederos del ingeniero Jens Horst Marzahn Boelsen manifiestan que sobre la kesión 
[participaciones que se efectuará, conlleva su expresa ratificación a la renuhcia a 
dlquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para con la compañía, len los 
minos reflejados en los estados financieros respectivos, cediendo tales privilegios 

letarios sin reserva de ninguna naturaleza, a favor de los cesionarios, en el monto 
ivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada tendrán que reclamar a la Compañía, 
ios o administradores por este concepto, en el futuro. 

    
     

    

  

ácta es leída y aprobada por unanimidad y firmada por todos los asistentes. 
agrega al expediente, el poder otorgado por el señor Ramiro Enrique Muñoz Bhcheli, 

acea testamentario de la menor Anna Natalie Marzahn Sandoval. 
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Secretario- Gerente General 

Induhorst Cia. Ltda.    
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ADRO 1. Capital Social de la Compañía Induhorst con las Acciones 

  

SOCIOS PARTICIPACIONES 
  

Batey Nicolás Jácome Santamaría 110 (55%) 
  

  

  

Callos Fernando Castro Vergara 30 (15%) 

Jorge Montalvo Chiriboga 30 (15%) 

Dexti Marjorie Valero Zambrano 30 (15%) 
    TO[MTAL PARTICIPACIONES   200 (100%) 
  

  

  

 



  
ECUATORIANA RRE marie 

CASADO DANILO VERA COELLO 

. SUPERTOR ING. FINANCIERO 

EZEQUIEL VALERO cole 

- ROSA -ZAMBRANO 
QUEVEDO - +  P6fO6f2009 

26/06/2021 . 

1395024     
'RANO DEXI MAR RIE 

  
   



  

DE REGISTRO CIVI 
LACIÓN, : 

  

  

    

| WAN:MUNOZ VALENTÍN RIC 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MACRE 

' VILLEGAS BARROSIRIS MARIÁ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ, 
: GUAYÁGQUIL* ; 
: 2009-09-25": * 

    

  

  

    

1203859754 
CÉDULA    

        

- 
00
01
24
51
7      

 



O 
O
 

A
 

Ro 
po
 

a 
pa 

A 
pp 

R
H
 

sb 
D
O
W
N
 

Ah
 

mn 
a 

o 

¡LA COMPAÑÍA INDUHORST COMPAÑIA LIMITADA, que Tos 

la Escritura Pública para que surta sus efectos 

lJegales consiguientes.- Leido que Jes fué a las 

Hasta aquí la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES DE 

comparecientes aprueban y, Yo el Notario Protocolizo 

comparecientes esta escritura ¿integramente por mi el 

Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y 

Firman conmigo en unidad de acto, de todo Jo cual     doy fé, - 

Veasuca Mas 

JELA WAN VILLEGAS 

  

    

     

    

   
29879-0. “Cesionario” 

Y 

TE VALERO ZAMBRANO 

C.C.No. 091821416-4. “Cesionaria” o e ot 

Dia 

Caprio Om, 
ELE    



ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE SE 
OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA “SEGUNDA COPIA” QUE FIRMO Y SELLO, 
EN LA CIUDAD DE QUEVEDO EL DIA DE HOY 
VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE. 
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INDUHORST CIA LTDA que antecede, queda inscrita bajo el No.240 en el 

— Regis 

” — Quev 

... ZON : Con fecha- 21 de octubre de 2009, se ha otorgado en 

Notaría Cuarta del Cantón Quevedo,-escritura pública de Cesión 

   
   

otorgada en esta Notaría el 06 de octubre de 1994.- Quito, a 
de octubre del añó 2009..- ¿ 

Í 
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m0” 
DSÍNOR RODRIGO SALGADÓ VALDEZ 

NOTARIWAVIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO NY 

- 

TIFICO: Que la escritura.de Cesión de Participaciones en la Compañía 

tro Mercantil y anotado al No.4891 del Libro Repertorio, en esta fecha. 

edo, Noviembre 24 del 2009.- 

  

Participaciones en la Compañía INDUHORST CIA. LTDA..- Tomé 

“nota de este particylár al margen de la matriz de Constitución , 

  

   


